
APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
PLANTELES DE ANIMALES PORCINOS BAJO 
CERTIFICACION OFICIAL 
Núm. 4.643 exenta.- Santiago, 31 de agosto de 2005.- 
Vistos: Lo dispuesto en la ley Nº 18.755 Orgánica del Servicio 
Agrícola y Ganadero; en el DFL R.R.A. Nº 16 de 1963, que 
establece normas sobre Sanidad Animal; lo establecido en la 
resolución Nº 3.772, de julio de 2005, que crea el Programa de 
Planteles de Animales Bajo Certificación Oficial y deroga 
resolución Nº 2.231 de julio de 1998; lo establecido en la 
resolución Nº 3.179, de 18 de octubre de 2002, que delega 
facultades que indica; lo establecido en la resolución Nº 3.061 
de 1 de septiembre de 2004, que modifica resolución exenta Nº 
3.179; lo establecido en la resolución Nº 207, de 23 de enero de 
2004, que crea Directorio Nacional de Planteles de Animales 
Habilitados para exportar a la Unión Europea, para las especies 
bovina, ovina y porcina, modificada por la resolución Nº 2.080, 
de 6 de mayo de 2005, que incorpora a la especie aves de corral 
al Directorio Nacional de Planteles de Animales Habilitados 
para exportar a la Unión Europea, y 
Considerando: 
1.- Que por resolución de este Servicio Nº 3.653, de fecha 
de 23 de diciembre de 1999, se oficializó el ‘‘Manual de 
Procedimiento para Planteles Porcinos Bajo Control Oficial, 
PABCO Porcino’’. 
2.- Que es necesario revisar y actualizar dicho manual de 
acuerdo a las nuevas exigencias, 
R e s u e l v o: 
1.- Apruébase un nuevo Manual de Procedimientos de 
Planteles de Animales Porcinos Bajo Certificación Oficial, en 
adelante PABCO Porcino, el que estará integrado por los 
establecimientos habilitados para exportar y compuesto por los 
siguientes documentos, los que son parte integrante de la 
presente resolución: 
• Documento PABCO/MP1; que indica los procedimientos 
de cómo se realiza el procedimiento de Ingreso al 
Programa de Planteles de Animales Porcinos Bajo Certificación 
Oficial. 
• Documento PABCO/IT1; que indica las exigencias para 
la Habilitación de Planteles de Animales Porcinos Bajo 
Certificación Oficial. A partir de este documento se 
genera la pauta de evaluación. 
• Documento PABCO/PE1; que verifica el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el instructivo técnico. 
2.- Déjese sin efecto la resolución exenta Nº 3.653, de 
fecha 23 de diciembre de 1999. 
3.- Déjese constancia que los planteles porcinos inscritos 
en el programa PABCO según resolución Nº 3.653, mantendrán 
su calidad de Plantel PABCO hasta el 30 de noviembre de 
2005, período en el cual, deberán adaptarse de acuerdo a las 
condiciones establecidas en los manuales aprobados por la 



presente resolución. 
4.- Déjese constancia que el nuevo texto del presente 
manual se encuentra disponible en sitio www.sag.cl 
Anótese, transcríbase y publíquese.- Francisco 
Bahamonde Medina, Director Nacional. 
 


